
 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

                                   Santo Domingo Este, R. D. 

 17 septiembre del 2025 

 

AVISO DE ENMIENDA NO. 1 

REF. COMEDORES ECONOMICOS-CCC-LPN-2025-0007 - ADQUISICIÓN DE TELERAS 

PARA SER UTILIZADAS EN LOS ALMUERZOS Y CENAS NAVIDEÑOS QUE 

REALIZARÁN LOS COMEDORES ECONÓMICOS A NIVEL NACIONAL PARA LOS 

SECTORES MÁS VULNERABLES.  

 

El comité de Compras y Contrataciones de los Comedores Económicos del Estado 

Dominicano, informa a todos los interesados en el procedimiento de referencia que el 

mismo se enmendará de la siguiente forma: 

 

Documento agregado al proceso, anexo: 

 

1. MODELO DE CONTRATO  

 

En el numeral 6 del Pliego de Condiciones se indica: 

 

El (o los) bien (es) deberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales 
establecidos en este pliego (y sus anexos) así como en los cronogramas de trabajo 
presentados por el (la) proveedor (a) aprobados por la institución contratante. [A 
Requerimiento]. 
 
El plazo mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos 
estimados de las prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, 
para que la institución contratante realice los controles que le competen. Los aumentos 
de tiempo que disponga el (la) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la 
entrega del o los bienes, no originarán mayores erogaciones para la institución 
contratante y serán asumidas exclusivamente por éste. 
 
El plazo para la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se 
convertirá en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por 
la institución contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
 
 
 
 



 
Para que en lo adelante diga: 

 

El (o los) bien (es) deberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales 
establecidos en este pliego (y sus anexos) así como en los cronogramas de trabajo 
presentados por el (la) proveedor (a) aprobados por la institución contratante. [DESDE 

EL25 DE NOVIEMBRE 2025 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2025, A Requerimiento]. 
 
El plazo mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos 
estimados de las prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, 
para que la institución contratante realice los controles que le competen. Los aumentos 
de tiempo que disponga el (la) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la 
entrega del o los bienes, no originarán mayores erogaciones para la institución 
contratante y serán asumidas exclusivamente por éste. 
 
El plazo para la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se 
convertirá en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por 
la institución contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
 

En el numeral 4 del Pliego de Condiciones se indica: 

 

Durante la fase de evaluación técnica, se procederá a la valoración de las muestras 
cuando hayan sido solicitadas previamente en el pliego de condiciones, de acuerdo con 
las especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la 
documentación solicitada al efecto, bajo la modalidad “CUMPLE/ NO CUMPLE”. 
 
 
Para que una muestra pueda ser considerada Conforme, deberá cumplir con todas y 
cada una de las características contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, 
el no cumplimiento en una de las especificaciones implica la descalificación de la 
muestra y por tanto de la oferta técnica para el ítem correspondiente y la declaración 
de No conforme del bien ofertado. 
 
Los(as) peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las 
Especificaciones Técnicas de cada uno de los bienes ofertados, bajo el criterio indicado. 
En el caso de no cumplimiento, dicho informe indicará las razones de forma 
individualizada. 
 
Una vez concluida la evaluación de las muestras, aquellas que hayan sido evaluadas y 
no cumplan con los requerimientos indicados, serán devueltas a sus respectivos(as) 
oferentes. A tales fines la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones notificará a 
los(as) oferentes para que, en la fecha y hora indicadas, procedan a retirar sus muestras. 
La institución no conservará muestras descalificadas. 



 
 

Los(as) peritos emitirán su informe al CCC, según corresponda sobre los resultados de 
la evaluación de las Propuestas Técnicas “Sobre A” y las muestras evaluadas, a los fines 
de la recomendación final sobre los(as) oferentes que deberán ser habilitados para la 
evaluación de sus ofertas económicas “Sobre B”. 
 
Las muestras que hayan sido evaluadas y cumplido con los requerimientos, serán 
custodiadas hasta la adjudicación para ser contrastada con el bien entregado en el marco 
de la ejecución del contrato y luego de la recepción conforme y definitiva de todas las 
entregas programadas. Con la entrega del bien que finalmente realice el(la) 
adjudicataria (o). Una vez adjudicado el contrato, la UOCC notificará a los(as) oferentes 
que no resultaron adjudicados para que procedan a retirar sus muestras en la fecha y 
hora indicadas. La institución no conservará muestras cuyas ofertas no hayan sido 
adjudicadas. 
 

Para que lo adelante diga: 

 

 

Durante la fase de evaluación técnica, se procederá a la valoración de las muestras 
cuando hayan sido solicitadas previamente en el pliego de condiciones, de acuerdo con 
las especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la 
documentación solicitada al efecto, bajo la modalidad “CUMPLE/ NO CUMPLE”. 
NOTA: LA MUESTRA SERÁ EN REPRESENTACIÓN DE UNA UNIDAD.  
 
Para que una muestra pueda ser considerada Conforme, deberá cumplir con todas y 
cada una de las características contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, 
el no cumplimiento en una de las especificaciones implica la descalificación de la 
muestra y por tanto de la oferta técnica para el ítem correspondiente y la declaración 
de No conforme del bien ofertado. 
 
Los(as) peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las 
Especificaciones Técnicas de cada uno de los bienes ofertados, bajo el criterio indicado. 
En el caso de no cumplimiento, dicho informe indicará las razones de forma 
individualizada. 
 
Una vez concluida la evaluación de las muestras, aquellas que hayan sido evaluadas y 
no cumplan con los requerimientos indicados, serán devueltas a sus respectivos(as) 
oferentes. A tales fines la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones notificará a 
los(as) oferentes para que, en la fecha y hora indicadas, procedan a retirar sus muestras. 
La institución no conservará muestras descalificadas. 
 



 
Los(as) peritos emitirán su informe al CCC, según corresponda sobre los resultados de 
la evaluación de las Propuestas Técnicas “Sobre A” y las muestras evaluadas, a los fines 
de la recomendación final sobre los(as) oferentes que deberán ser habilitados para la 
evaluación de sus ofertas económicas “Sobre B”. 
 
Las muestras que hayan sido evaluadas y cumplido con los requerimientos, serán 
custodiadas hasta la adjudicación para ser contrastada con el bien entregado en el marco 
de la ejecución del contrato y luego de la recepción conforme y definitiva de todas las 
entregas programadas. Con la entrega del bien que finalmente realice el(la) 
adjudicataria (o). Una vez adjudicado el contrato, la UOCC notificará a los(as) oferentes 
que no resultaron adjudicados para que procedan a retirar sus muestras en la fecha y 
hora indicadas. La institución no conservará muestras cuyas ofertas no hayan sido 
adjudicadas. 
 

 

En el numeral 12.3 del Pliego de Condiciones se indica: 

 

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá a elegir la 
oferta que [al azar en presencia de notario público y de los interesados], para confirmar 
el cumplimiento con el criterio deberá existir constancia inequívoca en la oferta 
evaluada. 
 
Si ninguna de las ofertas cumple con algunos de los criterios de preferencia para el 
desempate, se procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, 
el cual se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC, y en 
presencia de Notario Público, quien certificará el acto. 
 

Para que lo adelante diga: 

 

En caso de producirse un empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá 

a seleccionar la oferta ganadora mediante un sorteo al azar, el cual se llevará a cabo de 

manera pública, con la presencia de los interesados, del Comité de Compras y 

Contrataciones (CCC) y de un Notario Público, quien certificará el acto. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

En el numeral 12.3 del Pliego de Condiciones se indica: 

 

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este 
procedimiento de contratación es [Calidad y Menor Precio]. 

 

Para que lo adelante diga: 

 

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este 
procedimiento de contratación es [Menor Precio]. 

 

Dada en la Provincia Santo Domingo, República Dominicana, a los diecisiete (17) día del 

mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025). 

 

 

 


